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EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial nº 9 del Departamento Judicial de San Isidro, a cargo de la Dra. Gabriela Antonia Paladín,
Secretaría única a cargo de la Dra. Graciela F. Maugeri, sito en la calle Ituzaingó n° 340, 6° piso, de la localidad y Pdo. de San Isidro hace
saber que en los autos: “PLAN OVALO S.A. DE AHORRO P/F DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/
EJECUCION PRENDARIA” (Expte. nº SI - 18081 - 2016) el martillero público Mariano M. Espina Rawson, CUIT n° 20-13407112-6,
colegiado n° 3282 del Depto. Jud. Mercedes, IVA Resp. Inscripto, subastará por 10 días hábiles, comenzando la puja el día 24 de mayo de
2022 a partir de las 10:00hs y finalizando el día 7 de junio de 2022 a las 10:00hs (Art. 562 CPCC mod. Ley 14238), al contado y al
mejor postor, en el estado en que se encuentra y será exhibido, el automotor Marca: FORD; Modelo: KA FLY PLUS 1.0L; Tipo: Sedan 3
Puertas; Modelo año: 2013; Motor marca: FORD; Motor N° CBR1E495843; Chasis marca: FORD; Chasis N° 9BFZK53B5EB495843.
Dominio: MZD178. La venta se realizará a través del sitio web habilitado: http://subastas.scba.gov.ar/ durante el plazo de 10 (diez) días
hábiles conforme lo normado por el art. 562 del CPCC, pudiendo extenderse su cierre por el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos
3 (tres) minutos previos a la finalización algún postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el periodo de
extensión (arts. 28 y 42 del Anexo I del Ac. 3604/2012 emitido por la SCBA). Según el informe de constatación obrante en autos el estado
de la unidad prendada debe calificarse como MALO. Asimismo, se deja constancia que el automotor no cuenta con llaves, que no es posible
constatar su efectivo arranque como tampoco la apertura del baúl y que presenta los siguientes daños visibles: tiene rayado y fuera de línea
el paragolpes delantero; el guardabarros delantero derecho se encuentra abollado; la puerta lateral derecha se encuentra rayada; no tiene
stereo; los asientos interiores delanteros se encuentran rotos y sucios; el asiento trasero presenta manchas y suciedad; la rueda delantera
derecha esta desinflada y le falta la tasa; el guardabarros trasero derecho se encuentra abollado y rayado; en la parte trasera le falta el vidrio
y el paragolpes; el interior del baúl está sucio y manchado; la luz óptica trasera izquierda se encuentra rota; el guardabarros trasero izquierdo
se encuentra chocado y abollado; le falta la tapa al tanque de combustible; en la parte lateral izquierda le falta el vidrio trasero; la puerta
lateral izquierda presenta rayones. Le faltan las tasas a las ruedas delantera y trasera izquierda. El interior del auto presenta suciedad en
general con detalles propios del uso. BASE: $167.534. Comisión del martillero: 8% con más el 10% en concepto de aportes
previsionales, más el porcentaje de IVA a cargo del comprador. Seña: 10% de la base, es decir, se establece en la suma de $16.753,40.
INSCRIPCION EN EL REGISTRO GENERAL DE SUBASTAS JUDICIALES: Para poder pujar, los postores deberán encontrase
inscriptos en el Registro General de Subastas Judiciales Departamental. REGISTRACION COMO POSTOR EN SUBASTA: Los
usuarios registrados en el mentado portal informático suministrado por la Suprema Corte deberán -a su vez- registrarse personalmente como
postor en la subasta en cuestión con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles al comienzo de su celebración, debiendo indicar en dicha
oportunidad si efectúan reserva de postura a los efectos contemplados por el art. 585 CPCC, 1° párrafo "in fine" y 2° párrafo (arts. 21, 24 y
40, Anexo 1 del Ac. 3604/2012 SCBA). No se admite la compra en comisión ni tampoco se admite la cesión del acta de adjudicación.
DEPÓSITO DE GARANTÍA: Se fija en la suma de $8.400 debiendo los postulantes depositar en la cuenta de autos abierta en el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, Suc. Tribunales de San Isidro, cuenta n° 5099-27-8572171, CBU n° 0140136927509985721711, CUIT n°
30-99913926-0 la referida suma al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja. El depósito de garantía integra la seña, y
le será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio dirigido al Banco de depósitos judiciales,
comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos dicho
depósito,  salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que les será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2do. Párrafo,
CPCC.; art. 39, Ac. 3604/12). En la subasta no se podrá pujar por montos inferiores a $2.000. AUDIENCIA DE ADJUDICACION: a
realizarse en la sede del Juzgado con la presencia del adjudicatario y del martillero interviniente, junto a la presencia del Secretario, el día
23/06/2022 a las 12:00hs, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del bien la que en caso de persistir las condiciones
actuales podrá celebrarse mediante la Plataforma Microsoft Teams Meeting proporcionada por la SCBA. En dicha oportunidad,  quien
resulte comprador deberá acreditar el pago de la comisión del martillero, con más sus aportes de ley y alícuota de IVA, así como exhibir la
documental que acredite el pago del depósito de garantía y del 10% de seña. También deberá acompañar el formulario de inscripción a la
subasta, constancia del código de postor y demás instrumentos que permitan su individualización fehaciente como comprador en la subasta
electrónica. Dentro de los cinco días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el importe del saldo de precio
correspondiente al contado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir electrónicamente los fondos a la cuenta judicial
de autos arriba indicada. En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de
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postor remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado al mejor de los postores siguientes con el fin de evitar que fracase la subasta,
debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (art. 585, CPCC.; arts.  21, 40, Ac. 3604/12). La
entrega de la posesión del rodado a rematarse se efectuará una vez que esté aprobada la subasta electrónica ordenada en autos y previa
cancelación de la totalidad del precio de venta por el eventual comprador, quedando el acto de entrega a cargo del martillero interviniente.
DEUDAS: Patentes ARBA al día 11/02/2022: $79.891,40. Infracciones PBA al día 11/02/2022: No posee. Infracciones CABA al día
11/02/2022: No posee. Se deja establecido que las deudas por patentes serán abonadas con el precio de la venta, en tanto no se acredite en
autos la existencia de algún otro crédito prioritario y sin perjuicio de la responsabilidad que le cupiere al comprador. Pero en el caso de que
no alcance el producido de la subasta para abonar las deudas por patentes que recaigan sobre el rodado rematado, las mismas serán a cargo
del comprador.- EXHIBICIÓN:  los días 11 y 12 de mayo de 2022 de 10 a 12 hs y de 14 a 16 hs ambos días en el depósito situado la Av.
Piedrabuena n° 3880, CABA. Asimismo, se hace saber que todos los interesados también podrán visualizar un video del vehículo a
rematarse a través de la página web “YOUTUBE” ingresando al siguiente link de acceso: https://youtu.be/ltVtzNCFg2w CUIT del
ejecutado: 20379842934. El presente edicto deberá publicarse por 2 (dos) días en el Boletín Oficial. Informes y consultas en el expediente y
con el martillero al celular 1150113598. San Isidro, abril de 2022.

 

Mariela Frulla

Auxiliar Letrada
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